
C/ Alcalde Mandillo Tejera, 8. 2ª planta 
38007 Santa Cruz de Tenerife 
Teléfono: 901501901 
www.tenerife.es 

 

Área de Empleo, Desarrollo Socioeconómico y 
Acción Exterior 

Servicio Administrativo de Empleo, Desarrollo 
Socioeconómico y Comercio  
 

Anuncio 

Con fecha 11 de agosto de 2022 la Directora Insular de Desarrollo Socioeconómico, ha 
aprobado los criterios de selección de artesanos, que podrán participar en la 6ª Feria 
Tricontinental de Artesanía que se celebrará entre los días 29 de octubre y 6 de 
noviembre de 2022 en el Recinto Ferial de Tenerife, término municipal de Santa Cruz 
de Tenerife. 

Las bases que regirán dicha selección se encuentran a disposición de las personas 
interesadas en la Sede Electrónica https://sede.tenerife.es y en los tablones de 
anuncios del Centro de Servicios al Ciudadano de este Cabildo Insular y en las oficinas 
descentralizadas del mismo. 

El plazo de presentación de solicitudes será de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES a computar 
a partir del día siguiente al de la publicación del presente anuncio.  

Las instancias de solicitud de participación debidamente cumplimentadas, se 
formalizarán en el modelo oficial disponible en la Sede Electrónica del Cabildo de 
Tenerife, en el apartado «Trámites y Servicios», y deberán ser presentadas ya sea 
telemáticamente en la propia sede electrónica o presencialmente en el Registro 
General de Entrada de este Cabildo Insular o en sus Registros Auxiliares y en todo 
caso dirigidas a la Directora Insular de Desarrollo Socioeconómico, acompañadas de 
la preceptiva documentación. 

En Santa Cruz de Tenerife, con fecha de la firma digital 

La Consejera Insular del Área 

Carmen Luz Baso Lorenzo 
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